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Resolución No 326 CVPCPA
Emisión y firma de EEFF 2019 por Contadores y Auditores.
El Consejo de Vigilancia de la Profesión de Contaduría Pública y Auditoría (CVPCPA o el Consejo), aprobó 
en fecha 13 de diciembre de 2019 la Resolución No 326, publicada en periódicos de circulación nacional 
el pasado jueves 23 de enero 2020, que establece como asuntos relevantes lo siguiente:

1. Prevenir a los auditores y contadores, abstenerse de firmar estados financieros del año 2019, si los 
mismos no están conforme a las versiones de NIIF adoptadas por el Consejo; so pena de aplicar las 
acciones legales por la no elaboración del trabajo de auditoría y contabilidad, conforme a la  
Normativa Técnica y Código de Ética vigentes.  

2. Exhortar al sector empresarial salvadoreño, a dar un cumplimiento a la resolución No 9, de fecha 14 
de marzo de 2018, en lo relativo al cumplimiento del plazo establecido para la implementación de 
Normas Internacionales Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF), NIIF para las  
PYMES y Guía Ilustrativa para Micro Entidades, como fecha límite el 31 de diciembre 2018, en  
concordancia con las bases legales establecidas en los artículos 443 y 444 del Código de Comercio.  

3. Exhortar al sector empresarial que contrata profesionales para los servicios de contabilidad y  
auditoría, a que exija las credenciales y sellos vigentes, otorgados por el CVPCPA. 

Es importante tener en cuenta que, en el caso de entidades que a la fecha no hayan efectuado el proceso 
de Adopción NIIF (en cualquiera de sus versiones, según corresponda), podrían verse afectadas ante  
trámites con instituciones gubernamentales o privadas, que exigen la presentación de Estados  
Financieros debidamente firmados por auditor y contador.

Por tanto, se advierte que, previo a la emisión y firma de Estados Financieros correspondientes al año 
2019, tanto el sector empresarial, como auditores y contadores autorizados, deberán asegurarse de dar 
cumplimiento a las directrices establecidas por el CVPCPA, so pena de estar sujetos a las sanciones  
correspondientes que se encuentran establecidas en el Código de Comercio, Código Tributario, Ley  
Reguladora del Ejercicio de la Contaduría y Código de Ética vigente.
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